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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11607 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a [afirma «Esmena. Sociedad Anónima», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de fleje y chapa de acero y la exportación
de muebles metálicos, y canaletas,

Ilmo. Sr.; Cumplides los trámites reglamentarios en el cxpe~
diente promovido por la Empresa «Esmena, Sociedad Anónima»
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fleje.y chapa de acero y la
exportación de muebles metálicos y canaletas, autorizado por
Orden de 12 de junio de 1985 (<<Boletin Oficial del E,tado» del 10
de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Esmena, Sociedad Anónima», con domicilio en
apartado 335, Gijón (A,turia,), y NIF 33610627, en el ,entido de.
incluir dentro de las me~cancías de 'importación las siguientes:

6. Chapa de acero laminada en caliente y decap,!-da AP-IO.
según norma UNE 36093, de 2 milímetros de espesor, posición
estadística 73.13.26.2.

7. C1apa de acero laminada en fria y galvanizada, calidad
AP-IO Z-275, se8ún norma UNE 36130, de 0.6 a 2 milimetro, de
e'pesor, P. E. 73.13.72.

8, Perfiles laminados en caliente, en forma de doble 4<T», de
altura entre 110 y 300 milímetros, P. E. 73.11.16.

9. Pertiles laminados en caliente, en forma de «U», de alturas
comprendidas entre 50 y 120 milimetros. P. E. 73.11.16.

10. Chapa laminada en caliente a 4 milímetros de espesor,
calidad AP·30 ,egún· UNE 36.093, de la P. E. 73.l3.23.2.

Segundo.-Ampliar los productos de exportación siguientes:
11.3.1 Sistema Rivetier (piezas verticales).
11:3.2 Sistema Rivetier (piezas horizontales).
11.4 Estantes metálicos perforados.
n.S Estantes ciegos.
IV. Estructuras metálicas para almacenamiento de perfile~

('i'tema tipo E,lever), P, E. 73.21.80.9.

IV.I Montantes (verticales).
IV.2 Ménsulas (horizontales).
IV.3 Bases.

Tercero.-A efectos contables para estas nUevas mercancías se
establece lo siguiente:' •

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con frañquicia
aranc.elaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados:

En la exportación del producto 1.1;

- 76 kilogramos mercancía 1.
- 24 Kilogramos mercancía 2.
- 4 kilogramos mercancía 3.
En la exportación del producto 1.2:
- 95 kilogramos mercaneta 1.

5 kilogramos mercancía 2.
En la exportación del producto 11.1:

- 112 kilogramos mercancía 2.

En la exportación del producto Il.2:
- 108 kilogramos mercancia 4.
En la exportación del producto ILlI:
- 127.8 kilogramos mercancia 1.

En la exportación del producto 11.3.2:

- 109,9 kilogramos mercancía 6.
En la exportación del producto nA:

:.. 108,7 kilogramos mercancía·7.
En la exportación del producro 11.5:

'- 105,3 kilogramos mercancía 7.
En la ex.portación del producto IU:

- 128 kilogramos mercancia 5:
En la exportación del producto IV.I:

- 105,3 kilogramos mercancía 8.
En la exportación del producto IV.2:

- 97,3 kilogramos mercancia 9.

En la export~ción del producto IV..J.:
- 10S.3 kilogramos mercancía 10.

b)" Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos:

Para la mercancía 1:

En 3.85 por tOo adeudables por la P. E. 73.03.59. cuando se
utiliza en la fabricación del producto 1.1. Inexistentes cuando se
utiliza en'la fabricación del producto 1.2. El 21,75 por 100 cuando
se utiliza en la fabricación del producto' n.3.!.

Para la mercancía 2:
El 3,85 por \00, P. E. 73.03.59. cuando se utiliza en la

fabricación del producto I.1.
El tO.71 por 100 adeudables por la P. E. 73.03.59. cuando se

utiliza en la fabricación del producto n.l.

Para la mercancía 3:

El 3,85 por 100 adeudable por la P. E. 73.03.59, cuando ,e
utiliza en la fabricación del producto I.I.

Para la mercancía 4:

El 7,4 por 100 adeudable por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía S:

El 21.87 por 100 adeudable por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 6:

El 9 por 100 adeudable por la P. E. 73.03.59 cuando se utiliza
en la fabricación del producto Il.3.2.

Para la mercancía 7:

El 5 por lOO. adeudable por la P. E. 73.03.59, cuando se utiliza
en la fabricación del producto 11.4. El 8 por 100. adeudable por la
posición estadbti<:a 73.03.59. cuando se utiliza en la fabricación del
producto 11.5.

Para la mercancía 8:
El 5 por 100, adeuaable por la P. E. 73.03.59.
Para la mercancía 9:

El 5 por tOO, adeudable por la P. E. 73.03.59.

Para la mercancía 10:

El 5 por 100. adeudable por la P, E. 73.03.59.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan realizado desde ellO
de diciembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de rcposic.ión y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de ex.portación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en tramite de
resolución. Para estas exportaciones. los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzaran a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín,
Oficial del Estado».
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Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la OrdeJl ministerial de 12 de junio de 1985 (.cBoletín
Oficial del Estado) del 10 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a ,V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1, mu<.'hos años. . ,
Madnd. 20 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Górnez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

11608 ORDEN de 20 de diciembT<' de /985 por /a que se
aurori=a a -la .firma «(Merck Sharp & Dohme de
España, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfei'CionamienlO activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de diversos
productos JarmacéUlicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Merck Sharp & Dohme de
España, Sociedad Anónima»,sohcitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de diversos productos farmaceúticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autonza el ré&lmen de tráfico de perfeccIona
miento activo a la firma «Merck Sharp & Dohme de España,
Sociedad Anónima», con domicilio en Josefa Varcárcel, 38,
Madrid, y número de identificación fiscal "-28211092. •

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

'l. Desoxy ácido cis-5-fluoro-2-rnetil·} (P....iometil bencilideno)
indeno-.3·acético, posición estadística 29.31.80.9.

2. CompOlind VII, éster metíJico del ácido 3-amino-.5-6-
dicloro-2-piracinico, posición estadística 29.35.99.9. ,

3. Famotidine, j>9sición estadística 29,35.99.9.
4. Norfloxacia-ácido l-etil-6-fluoro-l,4-dihidro-<klxo-7-pipe

racln-I-i1quinolina-3<aTboxilico, posición estadística 29.3S.99.9.
5. Metildopa (3·3.4 dfhidrofenil)-2-melilamjna, posición esta·

dística 29.23.90.9.

Tercero.":'Los product¿s de exportación serán los siguientes:

J. Sulindac. ácido cis-5·fluoro-.2-metil-1 (P..metiJ-sulfonil) ben
cilideno-.indemo·3-acético, posición estadística 28.31.80.9.

JI. Clorhidrato de amilorida, posición estadística 29.35.99.9.
111. Famolidine, tabletas de 20 miligramos, posición estadí'S~

tica 30.03.29.
IV. Famotidine, tabletas de 40 miligramos, posición, estadís...

tica 30.03.29.
V. Noroxin en tabletas. conteniendo 400 miligramos de prin-

cipio activo, posición estadística 30.03.29. -
VI. Aldomet 250, grageas a granel, conteniendo 283 miligra

mos de metildopa. posición estadística 30.03.29.
VII. Aldomet 500, grageas a granel, conteniendo 566 miligra

mos de metildopa. posición estadística 30.03.29.

Cuarto.-A efectos contables se estable« los siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de 101 productos de
exportación 1 y 11. se datará en cuenta de admisión temporal las
cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: -1 OS,I S kilogramos de mercancia 1 (9 por 100).
Producto 11: 91,3 kilogramos de mercancia 2 (19,S por 100).

Por cada 100 tabletas que se exporten de los productos III y IV,
se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades de
m~rcancías siguientes:

Producto 1II: 2,0408 -gramos de mercancia 3 (2 por 100).
Producto IV: 4,0816 gramos de mercancía 3 (2 por 100).

Por cada 1.000 unidades (tabletas o grageas) que se exporten de
los productos de exportación V. VI y VII. se datará en cuenta de
admisión temporal las cantidades de meKa!1cías siguientes:

Producto V: 426 gramos de mercancia 4 (6 por lOO).
Producto VI: 297.5 gramos de mercancia S (S por 100).
Producto Vll: S94,3 gramos de mercancia S (S por 100).

No existen subproductos y las mermas, ya incluidas. son' las
indicadas entre paréntesis a continuación de los módulos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así- como
calidades. tipos (acabados, colore5,' especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se imporen posterior
mente, a fin de que la Aduana, hábida cuenta de tal declaración y
de las comproba('iones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracc.ión de muestras para. su revi~ón o análisis por el
Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.":Se, otorga esta autorización hasta el 3 J de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
docume.ntación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones ~omerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, si Jo. estima oportuno, autorizar
exportaciones .a los demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del- territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análosas
condiciones que las destina:das al extranjero.

$éptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si

"bien para optar por primera vez"a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto -2,4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspondientes casillas. tanto
de la declaración o licencia de importación como de la licencia de
exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema establecido, meacionando la
disposición por la que se le otorg6 el mismo. ~

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de devolución de derechos, las exporta
cionesque se hayan efectuado desde el21 de febrero de 1984 hasta
Ja fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de. exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dispo,siciones:

Decreto J49i/l97S (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Minísterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad... número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico-de peñecdonamiento.activo
que se autoriZB por la presente Orden se considera continuación del
que teDía la firma «Merck Sharp & Dohme de España, Sociedad
Anónima», según Orden de 16 de noviembre de 1984 («Boletín
Oficial del Estado» del 28), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya
hecho del citado' régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

- Decimotercero.-La Dirección 'General de Aduanas y la Direc
ción General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas


